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Ing. MARIIZA VASQUEZ GILER 

Comisario 

Múnta, 2 de junio del 2016 

A los Accionistas de COSFTASEGUROS S.A. 

En cumplimento a lo dispuesta en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución No. 

-92143.0014 de octubre 13 de 1 993 de la Superintendencia de Compañías, referente a las 

obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisario de COSTASEGUROS S.A. he 

efectuado la Auditoria a lós Estados Financieros que incluye el Balance General al 31 de 

Diciémbre del 2014, estados de utilidades, de Evolución del Patrimonio, y de Flujos de Efectivo 

“- para el año que termino enesafechay las notas a los estados financieros que resume las políticas 

“importantes de Contabilidad presento mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia 

de la información presentada a ustedes por la Administración, en relación con la situación 

financiera y resultado de operaciones de la Compañía por el año terminado al 31 de diciembre 

de 2015. 

Responsabilidad de la administración de la Compañía por los Estados Finantieros 

La Administración de la Compañía COSTASEGUROS S.A. es responsable por la preparación y 

presentación de los Estados Financieros de conformidad com Normos Intermacionales de 

Información Financiéra, úsi como por el diseño, implementación, y mantenimiento de controles 

internos relevantes para la preparación y presentación de los estados financieros. 
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Responsabilidad del Conúsar 

  

Mi responsabilidad de expresar una opinión sobre. los estádos financieros de la compañía 

COSTASEGUROS $.4., y sobre el eninplimiento por parte de la administración, de las normas 

legales, estatutarias y reglamentarias. así como de las resoluciones, recomendaciones y 

autorizaciones de Junta General de Accionistas y de las recomendaciones y autorizaciones del 

Directorio. 

Esta revisión fue efectuada mediante pruebas selectivas de los registros contables, evidencias que 

soporta los importes y revelaciones ineluidos en los estados financieros: adecuada aplicación de 

«las Normas Internacionales de Información Financiera, evaluación del control interno de la 

compañía y otros procedimientos de revisión considerados de importancia para emitir un informe 

de lá razonabilidad de los Estados Financieros. 

Para este propósito se obtuvo de los Administradores información de las aperaciones, registros 

Cómables, documentación sustentaroria de transacciones realizadas sobre bases de selección. 

Adicionalmente, he revisado el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2015 y los 

¿orrespondientes estados del resultado integral, de tambios en el patrimonio y de flujos de efectivo 

Dor el año terminado en esa fecha; asi como los libros sociales de la compañía y, entre ellos, las 

actás de Juntas de Accionistas. Considero que los résultados de la vevisión proveen bases 

apropiadas para expresar mi opinión. : 

Opinión sobre complimiento 

En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentas razonablemente, en todos los 

aspecios materiales, la situación financiera de COSTASEGUROS S.A. al 31 de diciembre de 2015 

y el resultado de sus operáciones por el año terminado en esadócha, han sido preparados sobre 

-dabase de las Normas Internacionales de Información Financiera para propósito de cumplimiento 

"de disposiciones emitidas por la Superintendencia de Compañías 

Adicionalmente, he podido verificar que lós administradores han cumplido con las disposiciones 

e instrucciones de la Junta General de Accionistas; y, que los libros sociales de la compañía están 

debidamente munejados. »



   

  

   

Opinión sobre el control interno 

Con hase en los resuliados de la revisión efectuada, considero que la administración de la 
eompañía COSTASEGUROS S.A. ha determinado adecuados procedimientos de control interno, 
lo cual contribuye a gestionar información financiera confiable Y promueve el manejo financiero 

" Y administrativo eficiente de sus yecursos. 

"Informe sobre complimiento a Ley Laboral 

En observancia a las normas del Código de Trabaja, infotmo que duramte el ejercicio 2015, la 
compañía cumplió con estas disposiciones reglamentarios. 

— Diforme sobre cumplimiénto a Ley de Compañias 

Es importante señádar que enmi calidad de comisario de la compañia, he dado cumplimiento con 
todas las disposiciones legales enla Ley de Compañías. 

Atentamente, 
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